
 

22/01/2020          PROVIDENCIA GENERAL
  12:18:00

Quito, miércoles 22 de enero del 2020, las 12h18, Agréguese al proceso el escrito que antecede. En el término de tres días el

señor Actuario siente la razón en el sentido de lo que se ha dispuesto en providencia de 7 de agosto del 2019. - Notifíquese.

 
06/01/2020          ESCRITO
  09:46:14

Escrito, FePresentacion

 
07/08/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  11:34:00

Quito, miércoles 7 de agosto del 2019, las 11h34, Agréguese al proceso el escrito que antecede. Conforme a las providencias

referidas y que constan del proceso, se dispone que en el término de quince días el señor Actuario ubique dichos dineros, a fin de

determinar en que cuenta se encuentra y/o el paradero de dicho cheque. Encargada la Ab. Gabriela Hidalgo Garcés, por licencia

del Secretario Titular. Notifíquese.

 
25/07/2019          ESCRITO
  14:47:02

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
11/12/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  13:51:00

Quito, martes 11 de diciembre del 2018, las 13h51, Agréguese al expediente el escrito que antecede, en atención al mismo, se

DISPONE: 1)  Previa ubicación del dinero al que hace referencia la parta actora, por secretaría entréguese el correspondiente

certificado de retiro a la parte accionante.- Tómese en cuenta la casilla y correos electrónicos signados para futuras notificaciones

en escrito que se provee.-  Notifíquese y cúmplase.-

 
13/11/2018          ESCRITO
  13:16:38

Escrito, FePresentacion

 
18/10/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  15:39:00

Quito, jueves 18 de octubre del 2018, las 15h39, Agréguese al proceso el escrito que antecede. Aclarase que en la presente causa

el Juez de la época lo que dispuso fue la inscripción de la demanda que es lo que cabe en este tipo de juicio y no la prohibición de

enajenar que equivocadamente pide cancelar. Por ejecutoriada el auto dictado el 20 de Julio del 2018, se cancela la inscripción de

la demanda dispuesto en providencia de 25de junio del 2009, inscripción constante a fs. 12, a cuyo objeto mediante oficio

notifíquese al señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. El peticionario proporcione copias de las partes procesales

indicadas para la elaboración del oficio ordenado    Notifíquese.
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14/09/2018          ESCRITO
  11:18:08

Escrito, FePresentacion

 
20/07/2018          ALEGATOS
  12:27:00

Quito, viernes 20 de julio del 2018, las 12h27, VISTOS.  1.- Del escrito presentado por la Ing. María Real Gordón en su calidad de

Gerente General y Representante legal de la Empresa Metropolitano de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas y

Regímenes Especiales EPMSA, en el numeral 1 en forma clara determina la creación de CORPAQ, la misma que ha sido

constituida con una entidad de Derecho Privado. 2.  De la solicitud constante del escrito presentado por el Municipio el 24 de abril

del año en curso e ingresada el 14 de mayo de este mismo año, la compareciente solicita en sentencia la inhiba y

subsidiariamente se declare la nulidad. En la especie, la causa no se halla en estado de dictar sentencia. 3.  De lo expuesto y de

lo manifestado por la compareciente, el señor Diego Pachel Sevilla en la calidad que comparece a la demanda no estuvo facultado

a presentar la misma dada la materia, estos es, juicio de expropiación, institución propia para las entidades del estado. Por

consiguiente al estar inmerso en el numeral 3 del Art. 346 del Código de Procedimiento Civil, se declara la nulidad de la presente

causa desde la demanda y sin lugar a reposición, a costa de quien presentó la demanda. Respecto del cheque consignado se

dispone que el señor Actuario ubique si el mismo fue depositado o no, ya que del proceso no aparece orden de depósito ni copia

del mismo. Notifíquese.

 
20/06/2018          ESCRITO
  16:27:50

Escrito, FePresentacion

 
05/06/2018          ESCRITO
  08:44:00

Escrito, FePresentacion

 
14/05/2018          ESCRITO
  14:21:44

ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
18/03/2016          PROVIDENCIA GENERAL
  12:16:00

Agréguese al proceso el escrito presentado. En atención a lo solicitado por los señores Lauro Darío Eudoro Ordoñez Balarezo y

norma Beatriz Cañadas Portilla, de conformidad con el numeral 2 del Art. 247 del Código Orgánico General de Procesos, así como

el inciso cuarto del Art. 389 del Código de Procedimiento Civil, por improcedente se niega la petición de abandono.- Tómese en

cuenta la designación efectuada por los demandados a la Dra. Ibelia Brito Quiroz, el casillero judicial y correo electrónico señalado

para recibir notificaciones. De conformidad con el inciso segundo del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos, se

considera citados a los demandados desde la presentación del escrito que se provee. Actúe la Dra. María Isabel Solano en calidad

de Secretaria Encargada mediante acción de personal No. 2076-DP17-2016-MP de fecha 15 de Marzo del 2016.  Notifíquese.

 
02/09/2015          ESCRITO
  10:12:55

P e t i c i ó n :  A b a n d o n o

   FePresentacion, ESCRITO

 
23/10/2014          ACTA DE SORTEO
  22:56:01

Recibida el día de hoy, viernes veinte y siete de marzo del dos mil nueve, a las quince horas y once minutos, el proceso seguido

por: EMPRESA " CORPAQ " - PACHEL SEVILLA DIEGO FERNANDO en contra de ORDOÑEZ BALAREZO LAURO DARIO,

CAÑADAS PORTILLA NORMA BEATRIZ, en: 0 foja(s), adjunta CINCO FOTOCOPIAS CERTIFICADAS, UN CERTIFICADO, UN

CHEQUE DE PRODUBANCO POR  QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES CON 68  / 100 ORIGINAL Y COPIAS.. Por

sorteo su conocimiento correspondió al JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL y al número: 17303-2009-0403.

 

QUITO, Viernes 27 de Marzo del 2009.

Página 2 de 3

________________________________________________________________________________________________________

Fecha                 Actuaciones judiciales________________________________________________________________________________________________________



 

Página 3 de 3

________________________________________________________________________________________________________

Fecha                 Actuaciones judiciales________________________________________________________________________________________________________


